
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-01-30T09:37:09
2023-01-30T09:37:10
8A906B9E-50AE-40AA-91D4-615C16BCB6F8

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50803277 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2023-01-25 09:14:38

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
RTd6554kKYmcE8dv7KdBHi+PeNLfEuxy0NWFFbOVeatDjbMhWneBK+HS/HbxKvKvPCAxzVkrS86wE11LeY/D4O0FPviSMfafTc/LXWhZPIMT7xA9X2s8GvsCzWOpOH8nDjuzDQXB2AivZ9W/GH+hIQjcKbs
erATlb9EAQD01F84K6q0ciiOJF/JeT1UFdJz/JZsOTDuPWQc4zjvLJDLUjSQwtgUC4XBtmaqfb7ck840ToY0UQlHLg4ua99APgIGznndECP92LqIl03co59juxQrWydftaNoITNSjXBGA+SK3VFm5H3LDm0rOHEa
a3GFfDFpklcMzRS3Ah7ET6vZAbQ==

o3q1gRjDeXWciyLE/vwqkx/qu0rJqwL8/WB0RQHblEpnil6ZvzN+IbhCbN3opoQJIC1RSXwK+9esM3+yzCmN3pw/VQ6cTtiCHgy5imjVCs8PyLXtySBI5YVXwlfT1gtPzIOMHXran2TfSi/xK/UM9zcxIqXmPmYw+Ps
bU875ppCCiliGc+JKpwaFprt2/QsI+rZV6wQfpC/K8vfYE0sUncBQU2L6r8pGZMqEPRITIbfWHFBKmJ6tyrHnYt9IxbDjtKvuBwO8RNyjIpCdU3mKRTmV47gd4xTCUEkvsCaqyVsqnmMssol6RCRRP3ACkKcMZ9
W0ArU39FtlKIqMa3+YRw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|8A906B9E-50AE-40AA-91D4-615C16BCB6F8|2023-01-
30T09:37:10|RTd6554kKYmcE8dv7KdBHi+PeNLfEuxy0NWFFbOVeatDjbMhWneBK+HS/HbxKvKvPCAxzVkrS86wE11LeY/D4O0FPviSMfafTc/LXWhZPIMT7xA9X2s8GvsCzWOpOH8nDjuzDQXB2AivZ9W/GH
+hIQjcKbserATlb9EAQD01F84K6q0ciiOJF/JeT1UFdJz/JZsOTDuPWQc4zjvLJDLUjSQwtgUC4XBtmaqfb7ck840ToY0UQlHLg4ua99APgIGznndECP92LqIl03co59juxQrWydftaNoITNSjXBGA+SK3VFm5H3LDm0
rOHEaa3GFfDFpklcMzRS3Ah7ET6vZAbQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-01-30T09:27:39
2023-01-30T09:27:40
E751ED3B-F1DC-4BFA-B038-C1726209A829

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50802802 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2023-01-26 00:38:53

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
My0hrs/PdBqVv534VswY0WdZviuxuTdBVGVdyc5kAroWtViMb4p3QqRlimIdIpyQifEphoG3woG154Hfa7iNd/qEp8SAkgYkMiHuw4D3s2AQO2yMnbjiYS5y8lOmkHF7qmnExI3tPZR0BtBBqlA3YGD7wFKazzcf/
OJVqAYUQGykl2/7kqJLVr9asTx8IWJdA3H08EVZ2lOs7cM0M+LQ9hC5jkyvkeNPYsjDce6MnyDLCwaT8bY96pKs1Kl/zMsNz7g47K7uGh78OD54YNwFokcvu5uaQIhMSC5zIZho48iv+nI6y17Sj4NE/TycFDsGF
i2uzQY+KxT7vrwqJdQzbA==

OaZSSymJ1BrwsOnviVOytNu08gA3fUDQymB8w8KmH5iRh5nlimQZQGTmU+iWN4tWZxIIj+UkoVA8lBJuc4KwgDqAxjg0hV95fJUgB1Typz0AWbU1ipetGujvUZGC4M8q0BB/BDJGKDklCeZ4ciZogbiy0FJ66K
EOJUIwR7oW/Z21IrDYIjKIVmjh35jGnj6ks+UaHPMqnmmZJvby7G7I2u/6K52pvBk+2Jn7MbDwpDCH5zY+w3TjWki37JudrCbCfY05MW9C5vrYmKgA3anKCbFEXljRNVcDmpwMLH0iw0Vvloe4t2BRgoURrXUF
xMgHUAWo+xXtd9djAdBV7GdhbQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|E751ED3B-F1DC-4BFA-B038-C1726209A829|2023-01-
30T09:27:40|My0hrs/PdBqVv534VswY0WdZviuxuTdBVGVdyc5kAroWtViMb4p3QqRlimIdIpyQifEphoG3woG154Hfa7iNd/qEp8SAkgYkMiHuw4D3s2AQO2yMnbjiYS5y8lOmkHF7qmnExI3tPZR0BtBBqlA3YGD7
wFKazzcf/OJVqAYUQGykl2/7kqJLVr9asTx8IWJdA3H08EVZ2lOs7cM0M+LQ9hC5jkyvkeNPYsjDce6MnyDLCwaT8bY96pKs1Kl/zMsNz7g47K7uGh78OD54YNwFokcvu5uaQIhMSC5zIZho48iv+nI6y17Sj4NE/Ty
cFDsGFi2uzQY+KxT7vrwqJdQzbA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-01-30T09:26:11
2023-01-30T09:26:11
C4348F37-2D45-442E-A654-57126D527BD3

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50802735 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2023-01-25 18:00:55

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
evQuJTZoDYuXIZesj9vBrGyt6Ws4eHngOjR+Yv9My9ziFdIT5kpV/IUHYovTratJlKzDBpeE/r/13AUuHU02aKTv9HW5m8KUGmw4kzw7oeBY7Tkac22hELEkaOcukrsD2IqZ5VR5MQnoeh7XwP07/8IhRiOa1E69
ZB+W/A3U2fKF9dMyLWvvflDc8u/tnj+lRrSTAGP6+x/c77RjmtAS92oQp4BVj5pBjLzjt3SWwU3vIQClVru+7qrYBsMBLlxu/s8AV77muo/p1tJ6k45m6xnP1owdrrfu87qSFEdOYtJPBalduhlAVS5tM3sNN8mcC8uiHc
0hW8CMbeSU32wXQQ==

fW7+XebMLPfQ7vAgO/o5csVANakcABHShunS5LXfxxJfY531PgkqKi6wJU6k6bb8xFeLSsPpFpEIreZaatGYQdvRuJ0ZVrV5YpKzxlkodSwDk188/16ISx7+jtKwfZH7pDu/kkTZUEPIwMFNOyadRbi3QwWZL/jBfb
Zfb96PcEbbtNX/MYZdSgXzi/a2uN0ifCDMuPme0sF4yK/DDxBf6LCE5+AEJ8I4bIZC+YIwWPuw+4B2JCVQU9lsujirjG3A/8onOWagVIG6tQxApfLGgziPiWiULiamLRnsLR+jSzTxK+UiU2iV6QNqCdfI6gQn5p+Chl
j3z3d+0zT5DiVeXQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|C4348F37-2D45-442E-A654-57126D527BD3|2023-01-
30T09:26:11|evQuJTZoDYuXIZesj9vBrGyt6Ws4eHngOjR+Yv9My9ziFdIT5kpV/IUHYovTratJlKzDBpeE/r/13AUuHU02aKTv9HW5m8KUGmw4kzw7oeBY7Tkac22hELEkaOcukrsD2IqZ5VR5MQnoeh7XwP07/8Ih
RiOa1E69ZB+W/A3U2fKF9dMyLWvvflDc8u/tnj+lRrSTAGP6+x/c77RjmtAS92oQp4BVj5pBjLzjt3SWwU3vIQClVru+7qrYBsMBLlxu/s8AV77muo/p1tJ6k45m6xnP1owdrrfu87qSFEdOYtJPBalduhlAVS5tM3sNN8mc
C8uiHc0hW8CMbeSU32wXQQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-01-30T09:22:37
2023-01-30T09:22:37
9BC24B9D-104C-4045-9668-617E8BB4E9BB

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50802571 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2023-01-25 08:07:24

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
n2Q48lJk26z3TvZlIg/8gdCWsVTj6vjDrySVPTlf2L7Wa1N0qT3xm4dBB2e+6CXC0SAjoeovzil8bF3iCR/JtpYoJW9dOWwH4Np9At6E1dphhegHAeaLXslCHkghyVstDOlygrIZpWi8P7t/hgVxGkEaGKt/kBRD6OkL
92HzOW7mXt6eX0MwOUAxhSOH/ANBzs3Rn5/hWZqDT95YLR3RezMqxalo5Bs7wu24D6oQVrhw7tbJv9B+aGJWSoGs5a01RxSLvS5sdYHQv5JjGcVgf29yS0j8WcF0kTLEVl4qp8e0egPUVtCO72ua6r+NbzQ
StK6Ibc9oM2T30oN9jyB59g==

dHiyHweA+Cew+s8u0Z3EAl4efZ/zbXT1PXTYtVZVMYjj4DEvIW01Iitrjk0tfDsdAvAouuU4mlh939y+7Ubhj6QjAXFsdALzHVpx4l6hxVNzgDBhd/cYomj7/bu68qNSR+sia1AskCOtWiP55D9yt8aeZEUs9c+RMNKq
NizzAHcmlnrVF6Q4c0GGZDVna73jpQMKZhKcYe5gpJ1PKjQv6XHwOTZdflujd7HgrmtMuM6XVIjxBWCONpyx2kspH6AU2t0xrArOTRSO6Y50PD69GEi7xiyTjgxrSkjlcikXpwYSR7fTlFvWTEeyjSEiTAyVVd1vU
3iXau7tTZ3ghohqCg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|9BC24B9D-104C-4045-9668-617E8BB4E9BB|2023-01-
30T09:22:37|n2Q48lJk26z3TvZlIg/8gdCWsVTj6vjDrySVPTlf2L7Wa1N0qT3xm4dBB2e+6CXC0SAjoeovzil8bF3iCR/JtpYoJW9dOWwH4Np9At6E1dphhegHAeaLXslCHkghyVstDOlygrIZpWi8P7t/hgVxGkEaGKt/k
BRD6OkL92HzOW7mXt6eX0MwOUAxhSOH/ANBzs3Rn5/hWZqDT95YLR3RezMqxalo5Bs7wu24D6oQVrhw7tbJv9B+aGJWSoGs5a01RxSLvS5sdYHQv5JjGcVgf29yS0j8WcF0kTLEVl4qp8e0egPUVtCO72ua6
r+NbzQStK6Ibc9oM2T30oN9jyB59g==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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